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Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO:   11001400305720220086700 

EJECUTANTE:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO:   OSWALDO DE JESÚS MERCADO HOYOS 

ASUNTO:   AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora el Oficio número OCCES23-ND3440, adiado el día dos 

(2) de mayo de dos mil veintitrés (2023), y proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por Secretaría garantícese que la parte tenga acceso al referido Oficio para los fines pertinentes.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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